
 
 

 

 

 

 

REGLAMENTO PARA CONSUMIDOR FINAL 

 

PROMOCIÓN: Aniversario Tiendas 

 

Este reglamento (en adelante, el “Reglamento”), t iene por objeto regular las relaciones entre Centro de 

Pinturas Pintuco S.A. y los participantes de la promoción  “Aniversario Tiendas Pintuco®”  (en adelante, la 

“Promoción”).  

 

1. TÉRMINOS Y CONDICIONES 

1.1 ORGANIZADOR: Centro de Pinturas Pintuco S.A identif icado con RC 766 -19-135058-DV-50 en 

adelante “El ORGANIZADOR”.  

1.2 La Promoción no está vinculada ni será acumulable con ninguna otra promoción existente o que 

sea lanzada en el futuro por el ORGANIZADOR.  

1.3 Aplica por compras realizadas en las Tienda propias Pintuco® y a través del chat web en 

www.pintuco.com.pa  

 

2. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROMOCION 

2.1 La promoción es por tiempo limitado, inicia el 15 de octubre del 2020 y termina el 15 de 

noviembre del 2020 y/o hasta agotar existencias , lo que ocurra primero.  

 

3. OBSEQUIOS 

Durante la promoción se tendrán 2 tipos de obsequios: asociados a las marcas y asociados al monto 

de compra. 

 

http://www.pintuco.com.pa/


 
 

 

 

3.1 Obsequios asociados a las marcas: El tipo de obsequio por marca y las cantidades se detalla a 

continuación:  

 

Marca Tamaño Descripción Obsequio 
Cantidades 
Disponibles 

KORAZA SOL Y LLUVIA 

GALÓN MINI RODILLO ANTIGOTA 4 PULG PINTUCO 270 

CUBETA 
KIT PROFESIONAL PINTUCO (BANDEJA + RODILLO ANTIGOTA 9 PULG 3/8 + 
BROCHA ULTRA PRO 2 PULG) 

170 

KORAZA PROTECCIÓN 3EN1 

GALÓN MINI RODILLO ANTIGOTA 4 PULG PINTUCO 35 

CUBETA 
KIT PROFESIONAL PINTUCO (BANDEJA + RODILLO ANTIGOTA 9 PULG 3/8 + 
BROCHA ULTRA PRO 2 PULG) 

20 

VINILTEX SUPER LAVABLE 

GALÓN MINI RODILLO ANTIGOTA 4 PULG PINTUCO 650 

CUBETA 
KIT PROFESIONAL PINTUCO (BANDEJA + RODILLO ANTIGOTA 9 PULG 3/8 + 
BROCHA ULTRA PRO 2 PULG) 

240 

METALTEC 3 EN 1 GALÓN BROCHA ULTRA PRO MADERA 3 PULG PINTUCO 160 

SUPER CUBRIMIENTO MATE 
GALÓN PAGUE 2 LLEVE 3 260 

CUBETA PAGUE 2 LLEVE 3 130 

SUPER CUBRIMIENTO 
SATINADO 

GALÓN PAGUE 2 LLEVE 3 130 

 

 

3.2 Obsequio por monto de compra:  

Por compras mayores o iguales a B/. $200. 00 en productos de la marca Pintuco® y/o 

complementarios en única transacción  antes de impuestos recibe gratis 1 nebulización  Máximo 1 

nebulización por persona natural o jurídica.  250 nebulizaciones disponibles a nivel nacional para 

espacios de hasta 100 m2. El premio es personal e i ntransferible. La redención del premio estará 

vigente por 1 mes calendario a partir de la compra.  

El servicio de nebulización será prestado por Grupo Anderson. El ganador deberá presentar al 

proveedor de la nebulización el bono entregad o por Pintuco® y coordinar con él los detalles de la 



 
 

 

prestación del servicio. Pintuco no se hace responsable por daños o perjuicios ocasionados 

durante el mismo. 

 

 

4. CLAUSULAS FINALES 

 

o Los obsequios no son negociables, transferibles, o canjeables por otros bienes o servicios y 

serán acreditado y entregados únicamente al ganador de esta promoción.  

o La unidad gratis de Súper Cubrimiento es de la misma marca, tipo y presentación.  

o Se entregará máximo una promoción por cliente de las marcas Viniltex Súper Lavable, Koraza 

Sol y Lluvia, Koraza Ultra, Metaltec 3 en 1.  

o Todo participante deberá ver Reglamento publicado en www.pintuco.com.pa en señal de que 

la participación de los interesados, así como la propia promoción, está sujeta a con diciones y 

l imitaciones. Estas condiciones y restricciones se indican en este Reglamento o en cualquiera 

de sus adiciones o aclaraciones.  

o El Patrocinador se reserva el derecho de modificar este Reglamento  en cualquier momento 

para introducir todas aquellas  modificaciones necesarias para la buena marcha de la 

promoción, así como los intereses de los participantes, para la entrada en vigencia de dichas 

modificaciones, se requerirá únicamente su publicación en la página web.  

o Cualquier situación que ocurra con respecto a esta promoción, que no se haya previsto en el 

presente reglamento, se resolverá conforme a Derecho y leyes locales.  

 

______________________Última Línea_______________________ 

 


